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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que obra en el expediente recurso de reposición y en 

subsidio apelación en contra del auto anterior. Sírvase Proveer.  

 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00077 00   

DEMANDANTE   Edil Aguilar Cruz  C.C. No.  19.379.129  

DEMANDADAS 
Aguas Bogotá S.A. ESP 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

PRETENSIÓN   Estabilidad laboral pre pensionado.  

 

Del recurso de reposición y en subsidio apelación 

 

En escrito allegado a la dirección electrónica del despacho el 14 de agosto de 

2023, manifiesta el apoderado de la demandada Empresa Aguas de Bogotá S.A. 

E.S.P. que interpone recurso de reposición y en subsidio apelación, en contra del 

auto del 10 de agosto de 2023 notificado por estado del 11 del mismo mes y año, 

mediante el cual se tuvo por no contestada la demanda por parte de su 

representada, argumentando que le fue notificada la demanda de la referencia 

el día 06 de septiembre de 2022, por medio digital, de conformidad con 

notificación judicial de la mencionada fecha realizada por el despacho, en la cual 

se anexo el expediente completo del proceso y en virtud de lo anterior, se emitió 

contestación de la demanda dentro del término legal señalado por el despacho, 

es decir, el 22 de septiembre de 2022, como se puede corroborar con pantallazo 

de correo electrónico remitido a su despacho.  

 

  

Consideraciones del despacho 

 

Procedió el despacho a verificar los argumentos del recurrente y encontró que 

efectivamente se realizó una notificación por parte del despacho en septiembre 

de 2022, no obstante, la parte actora ya había surtido el trámite de notificación el 

20 de febrero de ese mismo año y cuenta con acuso recibo y constancia de 

apertura del mensaje de datos en la misma fecha: 
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Comunicación que, además, cuenta con los anexos de ley, en consecuencia, 

quedó debidamente notificada el 24 de enero de 2022 y allegó escrito de 

contestación el 22 de septiembre de 2022, es decir, 8 meses después. 

 

 
 

En consecuencia, no se repondrá el auto recurrido, toda vez que la contestación 

se presentó de manera extemporánea y se concederá el recurso de apelación 

incoado, comoquiera que el auto que da por no contestada la demanda se 

encuentra dentro de los enlistados en el artículo 65 del CPTSS, como susceptibles 

de apelación. 

 

Así las cosas, se Resuelve: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 10 de agosto de 2023, mediante el cual se tuvo 

por no contestada la demanda por parte de la demandada Empresa Aguas de 

Bogotá S.A. E.S.P., de conformidad con las razones expuestas 

 

SEGUNDO: CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN incoado por el apoderado de la 

Empresa Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., en contra del auto del 10 de agosto de 2023, 

mediante el cual se tuvo por no contestada la demanda por su parte, en el efecto 

suspensivo, ante el superior inmediato. 

 

TERCERO: MANTENER EN SUSPENSO el envío del proceso al Juzgado 43 Laboral del 

Circuito hasta que el expediente regrese del superior. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 19 DE ENERO DE 2024.  
 

Por ESTADO No. 002 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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